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Resumen: Durante los últimos cincuenta años, uno de los hechos más notables del urbanismo, en 
España, es la litoralización del poblamiento, asociada en buena medida a la configuración de áreas 
turísticas. La superficie de usos urbanos ha crecido de forma acelerada, relacionada en gran parte con 
una actividad turístico-residencial de consecuencias depredadoras y la diseminación del proceso ur-
banizador en el territorio. En buena parte, se trata de una urbanización asociada a la promoción de 
viviendas de uso turístico, con los consiguientes efectos en su dinámica de uso y ocupación. Esta 
tendencia expansiva de los espacios litorales puede verse incrementada, si se atiende a las expecta-
tivas de crecimiento consignadas en el planeamiento vigente. Por tanto, se plantea la necesidad de 
orientar las políticas públicas hacia un cambio de modelo que, frente al crecimiento y la expansión, 
debe centrarse en la regeneración y en asumir límites al crecimiento. 
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Half a century of tourism urban planning on the Spanish coast: 
from growth to regeneration and renovation
Abstract: During the last fifty years, one of the most remarkable facts of urban planning in Spain is the 
littoralization of the population, largely associated with the configuration of tourist areas. The surface 
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P. Górgolas & F. Vera-Rebollo

1. Introducción, estructura y 
metodología

El gran desarrollo urbano y la concentra-
ción de la población en el litoral, en las 
últimas décadas, es una tendencia mun-

dial, pero el caso español resulta especialmen-
te significativo por la magnitud de la ocupación 
del territorio, proporcionalmente muy superior al 
incremento de la población. Lo que responde a 
que, al margen de intereses puramente espe-
culativos, dicho crecimiento está dimensionado 
para alojar a una población flotante muy supe-
rior a la residente (Díaz Ameneiro, 2013, p.194). 
Un proceso asociado, en gran medida, al efec-
to del turismo de masas, entendido como uno 
de los fenómenos sociales de mayor relevancia 
e impacto económico y territorial, a partir de la 
segunda mitad del siglo XX1. Es evidente que el 
continuo urbanizado de la franja litoral también 
responde al crecimiento de ciudades y áreas 
metropolitanas, junto a la presencia de espa-
cios portuarios e industriales, pero el sistema de 
poblamiento lineal, en su parte más sustancial, 
es resultado del incremento de la función turís-
tica y de las viviendas vacacionales, desde la 
década de 1960.

En este proceso, el estado impulsó el despegue 
del turismo de masas en las costas mediterrá-
neas, aunque no actuó directamente como pro-
motor de la transformación turística, como ocurre 
en Francia, por ejemplo, con el desarrollo del 
proyecto de la costa del Languedoc-Rosellón. 
Pero sí se aprobaron marcos normativos que 
impulsaron el crecimiento, como fue el caso de 
la ley de centros y zonas de interés turístico na-
cional (1963) y hubo un decidido apoyo oficial 
a la inversión orientada a la creación de oferta 

1 El turismo masivo, como fenómeno social, se fundamenta 
en la conquista de las vacaciones pagadas, el nivel de renta 
disponible y la revolución en los modos de transporte, en 
tanto permite la configuración de las periferias del ocio y el 
descubrimiento de los “paraísos turísticos” para el consumo 
de las clases medias de los países industrializados (López 
Palomeque & al., 2022).

area of urban uses has grown at an accelerated rate, largely related to a tourist-real estate activity with 
depredatory consequences and dissemination of the urbanizing process in the territory. Much of this 
urbanization is associated with the development of tourist housing, with the consequent effects on the 
dynamics of use and occupation. This expansive tendency of the coastal areas can be increased, if the 
growth expectations set out in the current planning are taken into account. Therefore, it is necessary 
to orientate public policies towards a change of model that, as opposed to growth and expansion, 
should focus on regeneration and on assuming limits to growth.

Keywords: Urbanism; Tourism; Coastal areas; Regeneration; Renewal.

en los entonces emergentes destinos turísticos, 
favoreciendo su despegue. Todo ello sin olvidar 
el papel de la administración pública en temas 
clave como la promoción de la imagen turística 
del país, la construcción de infraestructuras de 
transporte (en especial, aeropuertos y red via-
ria) y, a partir de los años ochenta del siglo XX, 
la regeneración de playas y la construcción de 
paseos marítimos (Pié, 2013, p. 24).

Por tanto, la iniciativa del desarrollo turístico ha 
estado en manos de los promotores privados, 
con el interés puesto en la promoción inmobilia-
ria, más que en la prestación de servicios. Algo 
a lo que coadyuva el auge del turismo interno, 
en buena parte de tipo familiar, que se interesa 
por la adquisición de segundas residencias en 
los espacios costeros. A lo que se añade el efec-
to de la demanda extranjera que busca lugares 
para adquirir propiedades y fijar su residencia 
en las costas españolas, lo que se ha dado en 
denominar “turismo residencial”, que da lugar a 
áreas residenciales para un perfil de población 
con necesidades de equipamientos y servicios 
muy diferentes a las del turismo convencional 
(Pié, 2013, p. 28). De ahí que, en la mayor parte 
de los municipios costeros, la industria del ocio 
esté dominada por una economía de corte in-
mobiliario2, mientras que la oferta hotelera ha 
estado controlada, en buena medida, por los 
operadores turísticos internacionales, cuyas 
condiciones determinan la competitividad de los 
destinos por la vía de los precios.

Como resultado de medio siglo de crecimiento 
de corte inmobiliario, son escasos los tramos 
litorales mediterráneos e insulares que per-
manecen sin transformación, coincidentes con 
espacios naturales protegidos y áreas de agri-
cultura intensiva, configurando así un espacio 
en el que se yuxtaponen áreas urbanizadas, 
surgidas en diferentes contextos de impulso de 

2 Algunos autores interpretan esta realidad como la instru-
mentación inmobiliaria del turismo o el desarrollismo inmobi-
liario-turístico. Entre otros: Requejo, 2008; Navarro & al, 
2015.
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la demanda, cuyo rasgo morfológico más desta-
cable es la continuidad física del poblamiento, a 
lo largo del arco mediterráneo y en los archipié-
lagos. Un poblamiento ajustado inicialmente al 
frente de mar, pero con una creciente difusión 
hacia el traspaís, desde hace ya décadas, de-
bido al agotamiento y encarecimiento del suelo 
en el entorno de la ribera del mar y por la valori-
zación de las perspectivas paisajísticas y la per-
vivencia del paisaje rural, como externalidad, lo 
que motiva a los promotores a localizar nuevos 
asentamientos turísticos y residenciales a varios 
kilómetros de la costa.

La eclosión del urbanismo de masas y la con-
siguiente artificialización del territorio son, por 
tanto, las claves del periodo analizado, en con-
sonancia con la dimensión inmobiliario-residen-
cial que define la oferta de alojamiento turístico, 
cuya forma dominante es la vivienda unifami-
liar, generadora de tejidos discontinuos de baja 
densidad, en buena medida resultado de la au-
sencia de planeamiento general en los primeros 
momentos, e incluso de fórmulas favorecedoras 
de la ocupación del suelo sin planeamiento pre-
vio, como el “suelo rústico de interés turístico”. 

La llegada de los primeros instrumentos de pla-
neamiento general supuso la consolidación de 
las expectativas de crecimiento y la instituciona-
lización del modelo turístico-residencial, a veces 
incluso marginando la implantación de ofertas 
hoteleras. Es así como el modelo de desarrollo 
urbano auspiciado por los municipios se alinea 
con planteamientos puramente economicistas 
que alentaron un crecimiento desmedido por lo 
que, en no pocos casos, se ha multiplicado la 
superficie urbanizada en pocos años. En suma, 
la suburbanización y el crecimiento desmesura-
do han sido notas características en la configu-
ración de los destinos turísticos litorales, desde 
una lógica de mercantilización del territorio 
como estrategia prioritaria de crecimiento eco-
nómico (López & Rodríguez, 2010, pp. 341-347). 

Por lo demás, las comunidades autónomas, en 
atención a sus competencias en ordenación del 
territorio y urbanismo, han mantenido cuando 
no impulsado las políticas pro-growth. Si bien 
es cierto que, desde finales de los años 80, tam-
bién ha habido reflexiones críticas al respecto y 
se han aprobado instrumentos de ordenación, 
en el ámbito autonómico, que han intentado 
pautar o incluso limitar el crecimiento (sobre 
todo en Baleares y Canarias) pero, en cierta 
medida, se han quedado en la ordenación y ac-
tuación sobre los suelos no urbanizables (Díaz 
Ameneiro, 2013, p. 201).

El contenido del presente artículo se ha estructu-
rado en dos apartados que permiten interpretar 

la configuración del sistema de poblamiento 
litoral durante el último medio siglo. En el pri-
mero de ellos se expondrán, de manera sinté-
tica, datos expresivos de los actuales modelos 
de ciudad surgidos en los casos de estudio se-
leccionados-el litoral andaluz y valenciano3- en 
desarrollo de las directrices del planeamien-
to urbanístico vigente. Se analizarán dos as-
pectos que se han considerado determinantes 
para visualizar su insostenibilidad. Por un lado, 
la infrautilización causada por su dimensión 
turístico-residencial en el capital urbano gene-
rado y, por otro, el proceso de ampliación de 
la superficie artificial inducido y la expansión 
urbana suscitada, que ha provocado la trans-
figuración de la ciudad litoral hacia un modelo 
urbano disperso y de baja densidad. Para su 
elaboración, se han utilizado como principales 
fuentes documentales el Atlas Digital de Áreas 
Urbanas (Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana, 
2024) y el Sistema de Información Urbana, SIU 
(Gobierno de España, 2024). A continuación, se 
analizarán -empleando idénticas fuentes junto 
al Inventario del suelo urbano y urbanizable de 
la Comunidad Valenciana (Institut Cartogràfic 
Valencià, 2024)- las expectativas urbanísticas 
consignadas en el planeamiento municipal vi-
gente; es decir, los sectores de suelo urbaniza-
ble delimitado o sectorizado y ámbitos de suelo 
urbano no consolidado que se encuentran, aún, 
pendientes de materialización. 

En el segundo de los apartados se realiza una 
reflexión sobre las nuevas dinámicas y pa-
radigmas, que se vislumbran a corto y medio 
plazo, orientados a la transformación turística 
de la franja litoral, que basculan entre apostar 
por la renovación de los destinos costeros-las 
alternativas decrecentistas- o por insistir en la 
senda del crecimiento. Ante esta disyuntiva, 
existe un amplio consenso disciplinar y acadé-
mico en certificar la ineludible necesidad de que 
las ciudades litorales modifiquen su trayectoria 
pretérita mediante la implementación de estra-
tegias integrales de renovación urbana y cua-
lificación que, correlativamente, comporten la 
contención de nuevos crecimientos urbanos, 
incorporen una revisión de los criterios para la 
oferta de alojamiento-promoviendo su evolución 
de lugares turísticos a estructuras residenciales 
permanentes- y aporten medidas eficaces para 

3 La extensión del artículo ha obligado a realizar una selec-
ción de los escenarios a analizar, optando por restringir el 
diagnóstico realizado a las áreas litorales andaluzas y valen-
cianas, casos de estudio paradigmáticos de la problemática 
causada por la voracidad territorial del turismo residencial. 
No obstante, en algunos de los indicadores estudiados tam-
bién se aportan datos relativos al litoral de la Región de 
Murcia.
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afrontar el reto de la adaptación al cambio climá-
tico (Hernández-Aja & González-García, 2023) . 
Y, para ello, no cabe duda del papel clave que 
debe ejercitar un nuevo tipo de planeamiento 
urbanístico 4 y ordenación territorial.

En cuanto a la metodología empleada para la 
elaboración de este estudio, se ha sustentado 
en el análisis de los siguientes indicadores: (a) 
proporción entre población, número de hogares 
y número de viviendas, a fin de desvelar la re-
levancia de la vivienda de potencial uso turís-
tico (secundaria más vacía) y el consiguiente 
desajuste entre la población permanente y el 
parque residencial existente causante de una 
preocupante infrautilización de las ciudades li-
torales; (b) la evolución incremental de la su-
perficie artificial entre los años 1987 y 2006, 
reveladora de la expansión urbano-territorial 
promovida por el planeamiento urbanístico en 
vigor; (c) el suelo artificial que aún no se en-
cuentra edificado, ocasionado por la deflagra-
ción de la última burbuja inmobiliaria, que ha 
conformado una suerte de “periferia inacabada” 
necesitada de nuevas estrategias de ordenación 
que promuevan su densificación; (d) la relación 
entre la extensión superficial de la ciudad-su-
perficie de suelo urbano- y la población que la 
habita con carácter permanente, con la finalidad 
de determinar el grado de compacidad o disper-
sión existente; y (e) la caracterización tipomor-
fológica del tejido residencial resultante de este 
proceso (tejidos de casco, ensanche y disconti-
nuo), para poder evaluar el impacto,  incidencia 
y protagonismo de la periferia de  baja densidad. 

2. Modelos de implantación 
territorial-turística y planeamiento 
urbanístico. El protagonismo del 
turismo residencial y sus efectos 
en el territorio. El litoral andaluz 
y valenciano como paradigmas de 
estudio
Las pautas que han definido el urbanismo de-
sarrollado en España en los últimos 50 años-
salvando el corto periodo de la transición 
democrática (1977-1985) más la depresiva fase 
generada tras la deflagración de la última bur-
buja en 2007-, han estado profundamente de-
terminadas por un encadenamiento de fuertes 
crecimientos inmobiliarios cuyos principales 
efectos han sido la producción de una verdadera 

4 Como caso paradigmático, Ayuntamiento de Torrevieja y 
Universidad de Alicante (2021).

explosión urbana, el importante volumen de vi-
vienda construido, la pérdida de variedad en 
los nuevos tejidos urbanos por su acusada mo-
nofuncionalidad, la exacerbación de la movilidad 
motorizada y la intensificación de la polarización 
socio-espacial. 

Según datos del Observatorio de la 
Sostenibilidad en España (OSE, Observatorio de 
la Sostenibilidad en España, 2020), entre 1987 y 
2018 se duplicó la superficie artificial del país, 
pasando de 670 000 ha a 1 367 000 ha. La tasa 
media de incremento de superficie artificial en 
esos años ha sido, aproximadamente, de 50 ha/
día, ampliándose hasta las 75,80 ha/día en el 
quinquenio 2000-2005. 

Una de las principales consecuencias de este 
proceso de transformación territorial ha sido el 
rápido crecimiento de las áreas litorales. A nivel 
mundial, el número de ciudades litorales pasó 
de 472 en 1945 a 2129 en 2012, y su pobla-
ción se ha multiplicado por 7 en los últimos 70 
años (De Andrés & Barragán, 2016). En el caso 
español, en la franja litoral de los primeros 5 
kilómetros-que representa el 4,25% de la super-
ficie total del país- se concentra el 44% de la 
población. 

Esta basculación poblacional ha tenido su co-
rrelato en la intensa artificialización a la que 
ha sido sometido el territorio litoral. Así, según 
datos del OSE (Observatorio de la Sostenibilidad 
en España) en su informe COSTA16 (2016), en 
el último medio siglo se ha producido una des-
figuración radical, y en cierto modo irreversible, 
de su matriz biofísica. La superficie de usos ur-
banos ha crecido a una cadencia desbocada, 
especialmente aguda durante la década 1997-
2007, evidenciando el claro protagonismo ejer-
cido, durante la última burbuja inmobiliaria, por 
una territorialmente depredadora actividad tu-
rística de marcado perfil inmobiliario-residen-
cial caracterizada por la eclosión de “modelos 
de urbanización hedónica” (Villar, 2013, p. 220) 
conformados por la asociación de campos de 
golf, resorts turísticos, complejos inmobiliarios 
y, especialmente, urbanizaciones de segunda 
residencia. Esta fenomenología ha coadyuva-
do a generar una estructura territorial fractu-
rada por las infraestructuras, salpicada por la 
edificación y fragmentada en sus continuidades 
geográficas 5 (Fig.1) provocando que, en la ac-
tualidad, el 35% del litoral mediterráneo, más el 
tramo atlántico de Cádiz y Huelva, esté ocupado 

5 En el epígrafe 2.1.2. se aportan datos concretos sobre la 
trama urbana generada por la proliferación de campos de 
golf en la unidad territorial de la Costa del Sol Occidental.
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en la primera línea de costa por suelo urbano 
(Górgolas, 2020, pp.31-32). 

Estos datos vienen a confirmar la existencia de 
una urbanidad diluida con, además, bajas den-
sidades residenciales. Y, contrariamente a lo 
que pudiera parecer, esta problemática no está 
causada por la desregulación urbanística recla-
mada insistentemente por las tesis neoliberales, 
sino que deriva de la estimulación de una tác-
tica institucional en la que el planeamiento ur-
banístico ha jugado un papel trascendental. Un 
planeamiento, claro está, sometido a designios 

Fig.1 / Trama urbana del municipio de Marbella conformada por la implantación de urbanizaciones de segunda 
residencia vinculadas a campos de golf

Fuente: Google Earth

mercantilistas-inmobiliarios (Roch, 2001) y ex-
presivo, por consiguiente, de «una versión ter-
giversada del urbanismo que ha convertido la 
vivienda en un negocio proclive a la especula-
ción y generador de unas enormes plusvalías» 
(Vinuesa, 2013, pp. 103-104). De ahí que, a raíz 
de la crisis derivada de la última burbuja  in-
mobiliaria, la práctica urbanística se encuentre 
sumida en una situación de profundo descrédi-
to social al considerarse que, salvo honrosas 
excepciones, ha legitimado «la desafortunada 
destrucción de nuestro entorno, de la que son 
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responsables algunos inversores insaciables, 
promotores desalmados y políticos corruptos, 
pero también algunos técnicos (arquitectos, 
ingenieros, abogados, economistas, etc.) tan 
irresponsables como incompetentes» (Font, 
2011, p. 25)6.

Este planeamiento, además, se encuentra en 
una mayoritaria situación de clara obsolescen-
cia y desactualización que es urgente revertir.  
Efectivamente, en Andalucía, según datos de fi-
nales de 2022 aportados por la Consejería de 
Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda 
de la Junta de Andalucía (Junta de Andalucía, 
2022), en sólo 179 de los 786 municipios exis-
tentes en la región-el 22,8%- su planeamiento 
urbanístico se encuentra adaptado plenamente 
a la legislación urbanística andaluza que ha es-
tado vigente entre 2003 y finales de 2021. Ello 
significa que, a día de hoy, el 77,20% del pla-
neamiento urbanístico municipal procede, como 
poco, de hace dos décadas. En consecuencia, 
sus modelos urbano-territoriales fueron ideados 
en el periodo de pleno frenesí de la burbuja in-
mobiliaria.  En el litoral andaluz, el planeamiento 
general vigente en 36 de sus 62 municipios fue 
formulado entre mediados de los años 80 del 
siglo pasado y los primeros años de la déca-
da de los 20007. Esta situación no difiere de la 
que presenta el litoral valenciano. Así, por ejem-
plo, en la comarca de la Vega Baja del Segura 
la antigüedad media de los planes generales 
supera los 20 años; en la Costa Blanca la  in-
mensa  mayoría del planeamiento, salvo en el 
municipio de Calp, inició su vigencia a finales de 
los años 80; en el área urbana de Denia-Jávea 
destaca la situación de Benissa o Jávea, cuyos 
planes generales datan, respectivamente, de 
1982 y 1990, y en el litoral norte de Castellón 
se observa la presencia de municipios cuyo pla-
neamiento se mantiene ejecutivo desde hace 
más de tres décadas (Benicarló, Torreblanca, 
Cabanes y Benicassim) sobresaliendo el caso 

6 Sin lugar a duda, el municipio de Marbella constituye un 
caso paradigmático de este tipo de planeamiento en el que 
se conjugan su carácter especulativo con la ausencia de 
principios de ordenación orientados a la sostenibilidad, inci-
tando el desarrollo de una política urbanística corrupta alen-
tada por las ingentes plusvalías generadas. La alarmante 
situación causada por los innumerables casos que fueron 
aflorando en los medios de comunicación concluyó en la re-
tirada, por parte de la administración regional, de las compe-
tencias urbanísticas al ayuntamiento, cuando se encontraba 
inmerso en la revisión de su planeamiento general.
7 La aparente actualización del resto de planes generales es 
engañosa ya que la inmensa mayoría se encuentran adap-
tados sólo parcialmente a la legislación urbanística en vigor 
hasta finales de 2021, por lo que sus modelos urbano-terri-
toriales responden a Planes Generales o Normas 
Subsidiarias formulados, mayoritariamente, en la década de 
los 90 del siglo XX.

de Peñíscola, cuyo plan general continua activo 
desde 19778.

2.1. Los actuales modelos urbano-
territoriales del litoral andaluz y 
valenciano. Características básicas
La ciudad litoral que se ha ido conformando en 
el último medio siglo se caracteriza, mayorita-
riamente, por una inquietante sobreproducción 
de viviendas-condimentada por la deriva inmobi-
liario-residencial que ha caracterizado la política 
turística desarrollada en los últimos 50 años, en 
detrimento de otros modelos de alojamiento (ho-
teles, apartahoteles o apartamentos turísticos)9- 
de la que trae causa la dolorosa infrautilización 
de un porcentaje importante de dicho parque 
residencial debido a la acusada presencia del 
contingente de viviendas no principales (se-
cundarias más vacías) y al fuerte contenido es-
peculativo subyacente a la oferta residencial 
propuesta en el planeamiento municipal.

2.1.1. Efectos de la dimensión 
inmobiliaria en el planeamiento 
urbanístico de las ciudades 
litorales: protagonismo de la 
vivienda de potencial uso turístico 
y sobredimensión del parque 
residencial
Los datos, a escala provincial, sobre población y 
vivienda del litoral de Andalucía confirman esta 
situación disfuncional de la que devienen ciu-
dades “a tiempo parcial” al transitar desde una 
fuerte intensidad de uso vinculada a los perio-
dos vacacionales a un escenario de inactividad 
durante la mayor parte del año (Fig. 2).

Como puede observarse, la población residen-
te en los 62 municipios litorales andaluces es 
de 2,4 millones de habitantes, un 29,25% de 
la regional, y su parque residencial alcanza 
1 388 277 viviendas, el 31% del total de la co-
munidad (4 476 308 viviendas). Relacionando 
ambas cifras se obtiene una proporción media 

8 Datos extraídos del Atlas Digital de las Áreas Urbanas 
(Ministerio de vivienda y Agenda Urbana, 2024).
9 A título de ejemplo, según datos del INE, en Marbella, prin-
cipal destino turístico de la comunidad andaluza, el número 
de viviendas de potencial uso turístico (secundarias más 
vacías) es de 37 909, lo que implica una capacidad de alo-
jamiento estimada de algo más de 90 000 plazas. Por su 
parte, la oferta hotelera apenas alcanza las 16 000 plazas.
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de 560 viviendas/1000 habitantes, que se in-
crementa considerablemente en determinadas 
unidades territoriales litorales de marcado perfil 
turístico como la aglomeración urbana Málaga-
Costa del Sol Occidental (667 viviendas/1.000 
habitantes), la comarca de La Janda (688 vi-
viendas/1000 habitantes), la Costa Occidental 
de Huelva (739 viviendas/1000 habitantes), la 
Costa Noroeste de Cádiz (728 viviendas/1000 
habitantes) y el Levante Almeriense (830 vivien-
das/1000 habitantes). Estos datos anuncian una 
evidente sobredimensión del parque residencial 
máxime si tenemos en cuenta que en el conjun-
to de Andalucía la proporción desciende hasta 
las 534 viviendas/1000 habitantes. Por ello, no 
debe causar extrañeza que el número de vivien-
das existente en el litoral andaluz supere en un 
desconcertante 60% al de hogares (1 388 227 
viviendas y 867 470 hogares)10. A escala local 
destacan las cifras de los municipios que apa-
recen reflejados en la siguiente tabla (Fig. 3).

En este sobredimensionado parque residencial, 
la vivienda no principal (secundaria más vacía) 
adquiere un peso específico destacado, a con-
secuencia del rol ejercido por el turismo residen-
cial-sector económico salvífico para la región- y 
la consiguiente estimulación de la construcción 
y la inversión inmobiliaria, especialmente in-
tensa durante la década intersecular (1997-
2007). En el conjunto del litoral andaluz existen 
470 757 viviendas entre secundarias y vacías; 
es decir, el 34% de su parque residencial y un 
32,87% del total de viviendas no principales 
existentes en Andalucía (1 431 877 unidades). 
Este porcentaje se supera ampliamente en los 

10 En el conjunto de la comunidad autónoma de Andalucía 
este desacoplamiento es considerablemente inferior, situán-
dose en el 37,4%.

municipios litorales reflejados en la Fig. 3, ele-
vándose, incluso, por encima del 45% en algu-
nos casos. En más del 25% de los municipios 
litorales de Andalucía prácticamente la mitad de 
su parque residencial responde a la tipología de 
viviendas de potencial uso turístico (secundarias 
más vacías). 

La situación expuesta no es exclusiva de la co-
munidad andaluza, al reproducirse en otros es-
cenarios territoriales del litoral mediterráneo. 
Así, por ejemplo: (a) en la Región de Murcia, las 
viviendas no principales (119 962 unidades) re-
presentan el 42,76% del parque residencial total 
de sus municipios litorales (280 526 unidades), 
(b) en la comarca de la Vega Baja del Segura, 
el 55%, (c) en la unidad territorial de la Costa 
Blanca, este  porcentaje es del 49,42% (88.804 
viviendas no principales), (d) en el área urbana 
de Denia-Jávea, el 56,30% (55 969 viviendas no 
principales), o (d) en los  municipios del tramo 
norte del litoral de Castellón, las 71 718 vivien-
das no principales existentes representan el 
62,5% del parque residencial total. En este ám-
bito territorial, destacan los casos de Peñíscola, 
donde el parque de viviendas no principales ab-
sorbe el 80,70% del total, y Oropesa del Mar 
con el 79%. 

A la vista del análisis expuesto a lo largo del 
epígrafe cabe concluir que la infrautilización de 
capital urbano, implícita al protagonismo ejer-
cido por la vivienda de potencial uso turístico, 
forma parte del ADN de la ciudad litoral produ-
cida bajo las directrices de una política urbanís-
tica que, al centrarse en vehicular los intereses 
del mercado turístico-residencial, ha ocasionado 
una sintomatología patológica, cronificada a lo 
largo del último medio siglo, de difícil y comple-
ja reversión.

PROVINCIA LITORAL POBLACIÓN HOGARES VIVIENDAS
RELACIÓN 

VIVIENDAS/
HOGARES

HUELVA 265 129 96 237 144 539 1,50

CADIZ 861 918 307 014 439 427 1,43

MÁLAGA 719 798 250 804 446 424 1,78

GRANADA 112 030 40 979 81 695 1,99

ALMERIA 519 366 172 436 276 142 1,60

TOTAL 2 478 241 867 470 1 388 227 1,60

Fig.2 / Población, vivienda y hogares en los municipios litorales de Andalucía. Datos agrupados por provincias
Fuente: Gobierno de España, 2024. Elaboración propia
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2.1.2 Evolución de la superficie 
artificial, expansión urbana y 
predominio de la periferia de baja 
densidad
El estudio de la evolución incremental de la su-
perficie artificial de las ciudades litorales permite 
constatar la inducción de un explosivo proceso 
de urbanización, que ha sufrido una aceleración 
sin precedentes durante las dos décadas que 
median entre 1987 y 2006. Este proceso ha ter-
minado por esbozar «un bestiario urbano de los 
años en los que lo imposible no existía, y la es-
peculación inmobiliaria hizo metástasis por todo 
el territorio» (Puntí, 2012, p.118). Dado que las 
reflexiones disciplinares contemporáneas abo-
gan, sin ambages, por contener el crecimiento 
urbano, la situación que se expondrá a continua-
ción certifica la equivocada trayectoria que ha 
caracterizado la manufactura urbana en el litoral. 

Ciñendo el análisis, en primera instancia, a 
los municipios litorales andaluces, se observa 
que su superficie artificial se ha incrementa-
do a lo largo de estas dos décadas un inau-
dito 73,36%, desde las 32.228,22 ha de 1987 
hasta las 55  869,62 ha de 2006 (Fig. 4). Por 
encima de este valor medio destaca el litoral de 
las provincias de Huelva (88%), Málaga (85%) 
y Almería (75,50%). El ritmo medio de artificiali-
zación durante este periodo ha sido de 1182 ha 
al año, elevándose un 45%, hasta las 1719 ha/
año, en el tramo 2000-2006. Ello ha causado 
que, en la actualidad, el 32,25% de los munici-
pios litorales presenten una cobertura artificial 
superior al 20% de la superficie de sus respecti-
vos términos municipales11. A escala municipal, 

11 Estos municipios son: Palos de la Frontera, San Fernando, 
El Puerto de Santa María, Chiclana de la Frontera, Cádiz, 
San Roque, La Línea de la Concepción, Algeciras, Rota, 

PROVINCIA MUNICIPIO Nº VIVIENDAS Nº HOGARES RELACIÓN VIVIENDAS/
HOGARES

HUELVA
LEPE 19 260 8162 2,23

PUNTA UMBRÍA 16 450 5280 3,11

CADIZ

CONIL DE LA FRONTERA 14 533 7426 1,96

CHIPIONA 16 439 6357 2,58

ROTA 26 030 10 577 2,46

TARIFA 12 037 6578 1,83

MÁLAGA

ESTEPONA 50 082 24 280 2,06

FUENGIROLA 47 537 28 416 1,67

MANILVA 13 058 5159 2,53

MARBELLA 86 700 48 791 1,78

MIJAS 50 086 29 523 1,70

NERJA 13 058 5159 2,53

RINCON DE LA VICTORIA 25 477 15 037 1,70

VELEZ MÁLAGA 47 231 28 606 1,65

GRANADA

ALMUÑECAR 25 822 10 119 2,55

MOTRIL 35 761 20 910 1,71

SALOBREÑA 10 472 4663 2,25

ALMERÍA

CARBONERAS 6267 2909 2,15

CUEVAS DE ALMANZORA 9225 4868 1,90

GARRUCHA 6063 3046 1,99

MOJACAR 8536 3164 2,70

PULPÍ 6326 3152 2,00

VERA 10 546 5389 1,96

Fig. 3 / Población, vivienda y hogares en municipios litorales de Andalucía
Fuente: Sistema de Información Urbana (Gobierno de España, 2024). Elaboración propia
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encontramos casos donde el incremento de la 
superficie artificial en este quinquenio se ha dis-
parado hasta valores ciertamente sorprenden-
tes: Casares (264%), Manilva (92,95%), Nerja 
(92,95%) y Torrox (87,39%) en la provincia de 

Chipiona, Torremolinos, Rincón de la Victoria, Mijas, 
Marbella, Manilva, Málaga, Fuengirola, Estepona, 
Benalmádena y Roquetas de Mar.

Málaga; Vera (325,59%) y Pulpí (64,62%) en 
el Levante Almeriense; Vejer de la Frontera 
(135,59%) en Cádiz; o Ayamonte (153,34%), 
en Huelva.

Continuando la disección realizada hacia el le-
vante mediterráneo, se constata que la acele-
ración del proceso de artificialización territorial 
también constituye un patrón recurrente. Así, en 
el litoral de la Región de Murcia, la cobertura 

Fig. 4 / Variación de la superficie artificial de los municipios litorales andaluces en el periodo 1987-2000 (arriba) y 
2000-2006 (abajo)

Fuente: Sistema de Información Urbana (Gobierno de España, 2024). Elaboración propia
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artificial ha aumentado desde las 8263 ha de 
1987 hasta las 13 509,06 de 2006; es decir, un 
63,5% en apenas 20 años. En este ámbito terri-
torial destaca, en especial, el municipio de Los 
Alcázares, donde la superficie artificial se ha 
multiplicado por 3 en este periodo.

En el litoral valenciano, el suelo artificial se ha 
incrementado a un ritmo tres veces superior al 
crecimiento poblacional. Así, por ejemplo, la co-
marca de la Vega Baja del Segura ha duplica-
do su superficie artificial en dos décadas, a un 
ritmo de artificialización de, aproximadamente, 
300 ha al año.

Pero la problemática asociada a este indete-
nible proceso de extensión de lo urbano en el 
territorio se ve agravada por el hecho de que 
una significativa proporción de la cobertura ar-
tificial generada en los municipios litorales se 
encuentra sin edificar. Esta casuística consti-
tuye un caso paradigmático de la contrariedad 
subyacente a la devastación territorial resultan-
te de la última crisis inmobiliaria. Así, en el lito-
ral andaluz aún se encuentran sin edificar un 
total de 4337,78 ha de suelo artificializado. Esta 
cifra es el 33% de la existente en el conjunto 
de la región (12 832,91 ha), duplica la superfi-
cie del conjunto de cascos históricos del litoral 
y cubre un 25% del área ocupada por todos los 
tejidos de ensanche de este dominio territorial 
(Fig. 7). En la Comunidad Valenciana esta pro-
blemática se recrudece ya que la superficie del 
suelo urbanizado parcialmente edificado ascien-
de a 33 115 ha12 (Institut Cartogràfic Valencià, 
2024). A escala de unidades funcionales, des-
taca la comarca de la Vega Baja del Segura, 
donde aún resta por materializar la tercera parte 
de la edificabilidad total contemplada en el con-
junto de sectores de suelo urbanizable previs-
tos en el planeamiento general vigente que han 
alcanzado la “situación básica de urbanizado” 
(Fig. 5). Los usos residenciales y turísticos ab-
sorben el 81% de este suelo urbanizado no 
edificado estimándose, para ellos, una oferta 
potencial de viviendas de, aproximadamente, 
41 330 unidades, la cual satisfaría el 100% de 
la demanda endógena de la población de la co-
marca para los próximos 20 años, más el 60% 
de la vinculada a necesidades residenciales por 
crecimiento poblacional de carácter migratorio 
(Górgolas, 2023, p.53).

Las tendencias apuntadas en los párrafos pre-
cedentes indican una involución dispersiva de 

12 De esta superficie total, 8337 ha se corresponden con ac-
tuaciones de transformación urbanística en suelo urbano 
inacabadas y las 24 778 ha restantes a suelo urbanizable 
que ha alcanzado la situación básica de suelo urbanizado.

las ciudades litorales y revelan la clara descom-
pensación existente entre el tamaño de éstas y 
la población que las habita con carácter perma-
nente, dada la impronta ejercida por la vivienda 
de potencial uso turístico. Para ratificar esta hi-
pótesis se ha estudiado el “indicador de expan-
sividad urbana”-que relaciona la superficie del 
suelo urbano con la población censada- de las 
diferentes unidades territoriales del litoral anda-
luz (Fig. 6) cuyo valor debe oscilar entre 100 
y 150 m2 de suelo urbano/habitante (densidad 
equivalente en el entorno de las 45/50 vivien-
das/ha) para indicar la existencia de un espacio 
urbano dotado de una razonable compacidad.

Pues bien, como puede observarse, salvo la 
unidad Bahía de Cádiz-Jerez, el resto presen-
tan unos datos que muestran la existencia de 
un sistema de poblamiento con claros síntomas 
de dispersión territorial (densidades medias in-
feriores a las 25 viviendas/ha) destacando el ob-
tenido en el Levante Almeriense, por debajo de 
las 10 viviendas/ha A escala municipal, encon-
tramos casos cuya situación es especialmente 
preocupante: Ayamonte (650 m2/hab.), Cartaya 
(645 m2 /hab.), Palos de la Frontera (1136 m2 /
hab.), Chiclana de la Frontera (565 m2 /hab.), 
Tarifa (476 m2 /hab.), San Roque (1042 m2 /hab.), 
Manilva (758 m2 /hab.), Casares (1111 m2 /hab.), 
Benahavis (4000 m2 /hab.), Vélez-Málaga (483 
m2 /hab.),  Lújar (585 m2 /hab.), Viator (775 m2 /
hab.), Vera (848 m2 /hab.), Pulpí (1052 m2 /hab.), 
Mojácar (909 m2 /hab.) o Cuevas del Almanzora 
(1666 m2 /hab.). Esta alerta se propaga hacia 
otras ciudades del levante mediterráneo. Estos 
datos confirman el protagonismo, apuntado en 
el apartado introductorio del artículo, de un pro-
ducto turístico-inmobiliario de baja densidad 
conformado, principalmente, por viviendas uni-
familiares y condominios de vivienda colectiva 
implantados en amplias parcelas con zonas co-
munes. 

Otro indicador que ayuda a certificar esta inercia 
de intensa ocupación artificial del territorio es la 
caracterización tipomorfológica del tejido urba-
no residencial resultante de este proceso (Fig. 
7). Así, en el litoral andaluz el tejido de carác-
ter continuo (casco más ensanche)-asimilable 
al concepto de ciudad compacta- cuenta con 
una superficie de 19 451,78 ha Por su parte, la 
del tejido discontinuo13 es de 12 511,73 ha, el 

13 El Manual de Fotointerpretación del Sistema de 
Información de Ocupación del Suelo en España (SIOSE), 
define el tejido discontinuo como «zona urbana que puede 
estar consolidada o en vía de consolidación, de trama regu-
lar producida por un planeamiento urbanístico definido y que 
fundamentalmente se distingue del Ensanche porque su co-
nexión o contacto con la trama configurada por Casco-
Ensanche es a través de una vía de comunicación. Se 
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UNIDAD TERRITORIAL LITORAL INDICADOR DE EXPANSIVIDAD URBANA
(m2 suelo urbano/habitante censado)

COSTA OCCIDENTAL HUELVA 398

AGLOMERACIÓN URBANA HUELVA 214

COSTA NOROESTE CÁDIZ 280

BAHÍA DE CÁDIZ-JEREZ 147

COMARCA DE LA JANDA 301

AGLOMERACIÓN URBANA CAMPO DE GIBRALTAR 250

AGLOMERACIÓN URBANA MÁLAGA-COSTA DEL SOL 
OCCIDENTAL

294

COSTA ORIENTAL MÁLAGA-AXARQUÍA 224

COSTA TROPICAL GRANADA 212

AGLOMERACIÓN URBANA ALMERÍA-EL EJIDO 263

LEVANTE ALMERIENSE 645

Fig. 6 / Indicador de expansión urbana en las unidades territoriales del litoral andaluz
Fuente: Atlas Digital de las Áreas Urbanas (Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana, 2024). Elaboración propia

Fig. 5 / Suelo urbanizado no edificado en la periferia del municipio de Rojales, en la comarca de la Vega Baja del 
Segura (Alicante)

Fuente: Google Earth
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64,32% del tejido continuo. Ello quiere decir que 
el 39% del tejido residencial de las ciudades li-
torales andaluzas (31 963,51 ha), se correspon-
de con urbanizaciones y colonias periféricas de 
baja densidad.

Descendiendo de escala territorial, destaca el 
caso de la Costa del Sol Occidental. En esta uni-
dad la superficie ocupada por tejidos de uso re-
sidencial es de 7815,6 hectáreas, consumiendo 
algo más del 90% del conjunto de su trama ur-
bana. El tejido discontinuo tapiza 5523,9 hectá-
reas; es decir, un 70,67% del total residencial. El 
área cubierta por esta caracterización tipomorfo-
lógica es 2,75 veces superior al tejido de ensan-
che (2009,30 hectáreas) y 19,56 veces mayor 
que el tejido de casco (282,40 hectáreas). Gran 
parte de este tejido discontinuo se encuentra 
asociado a la implantación de campos de golf, 
toda vez que el 48% de la trama urbana de la 
Costa del Sol Occidental está vinculada al desa-
rrollo de complejos inmobiliarios abrigados por 
estas instalaciones deportivas. En este ámbito 
existen un total de 43 campos de golf-que ocu-
pan 1241,77 hectáreas- repartidos a lo largo de 
100 kilómetros de costa. La dilución urbana oca-
sionada por esta fenomenología constituye, sin 
duda, uno de los principales rasgos diferencia-
les de esta unidad territorial respecto del resto 
de las integrantes del litoral andaluz (Górgolas, 
2020, pp. 51-52).

El peso específico adquirido por la baja densi-
dad residencial también constituye una caracte-
rística ingénita a la ciudad del litoral valenciano. 
Acudiendo, de nuevo, al estudio de la comarca 
de la Vega Baja del Segura, se observa que la 
superficie total de su tejido residencial asciende 
a 10 386 ha, un 33% superior a la de la Costa 

incluirán aquí urbanizaciones, colonias, etc., situadas en 
extrarradios»

del Sol Occidental. El tejido urbano discontinuo 
ocupa una superficie de 7996 ha, un 73,83% del 
total residencial y un 282,22% superior a la del 
tejido continuo (Generalitat Valenciana, 2021, 
pp. 296-300). 

2.2. Las expectativas urbanísticas 
del planeamiento municipal vigente: 
oferta residencial y crecimiento 
urbano pendiente de desarrollo
El planeamiento urbanístico vigente en las ciu-
dades litorales se ha volcado, con carácter ge-
neral, en clasificar suelo para concurrir a un 
mercado extremadamente competitivo como 
el turístico-residencial. Es decir, se ha sobredi-
mensionado injustificadamente la expansión del 
suelo urbanizado. Ello ha devenido la ideación 
de un ingente número de áreas de desarrollo14 
que contemplan una voluminosa oferta residen-
cial desajustada a las demandas reales de la 
población residente, lo que hace presagiar un 
incremento exponencial de las viviendas de po-
tencial uso turístico. 

La superficie de las áreas de desarrollo previs-
tas por el planeamiento municipal vigente en los 
municipios litorales andaluces es de 36 897,67 
ha La culminación de su gestión y ejecución su-
pondría prácticamente duplicar la superficie del 
actual tejido residencial. De esta cifra, el 62% 
(22 486,93 ha) se concentra en los municipios 
de las provincias de Cádiz y Málaga. De la su-
perficie conjunta de las actuaciones de transfor-
mación urbanística propuestas en suelo urbano 

14 Las áreas de desarrollo están formadas por aquellos ám-
bitos o sectores que el planeamiento define en suelo clasifi-
cado como suelo urbanizable delimitado o sectorizado o en 
suelo urbano no consolidado (Gobierno de España, 2024).

PROVINCIA LITORAL URBANO CASCO URBANO ENSANCHE URBANO DISCONTINUO
HUELVA 117,90 1296,63 1036,51

CADIZ 882,40 7681,03 2369,26

MÁLAGA 475,91 5055,12 6249,59

GRANADA 104,78 603,96 559,65

ALMERIA 625 2609,05 2296,72

TOTAL 2205,99 17 245,79 12 511,73

Fig. 7 / Superficie de tejidos urbanos residenciales en los municipios litorales de Andalucía. Datos agrupados por 
provincias

Fuente: Sistema de Información Urbana (Gobierno de España, 2024). Elaboración propia
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(SU) y suelo urbanizable delimitado (SURD) aún 
se encuentra sin urbanizar un 47%, es decir, 
17 382 ha.

El número de viviendas previstas en estas ac-
tuaciones, 763 678, comporta incrementar en un 
55% el parque residencial existente en la actua-
lidad. De este total de viviendas solamente se 
ha materializado un 36%. Es decir, se encuen-
tran pendientes de ejecución 486 462 viviendas, 
cifra que absorbería el 74,36% de los nuevos 
hogares a formar en la región los próximos 15 
años (654 172), según previsión realizada por 
el INE. El problema se agrava al descender 
el análisis a escala provincial. Así, hay casos 
donde el porcentaje de viviendas pendientes de 
ejecución se dispara hasta valores por encima 
del 75% (caso del litoral de Huelva, Granada y 
Almería). Resulta paradójico que, en el tramo 
litoral de mayor dinamismo económico, el ma-
lagueño, aún restan por ejecutar casi el 50% 
de las viviendas previstas en las áreas de de-
sarrollo.

Analizando las expectativas de consumo de 
suelo rural para nuevos crecimientos urbanos 
(Fig.8) se observa que, salvo en el conjunto de 
los municipios litorales de Cádiz, en el resto de 
las provincias el total del suelo urbanizable-es 
decir, el delimitado o sectorizado (SURD) más 
el no delimitado o no sectorizado (SURND)- su-
pera en más de un 50% la superficie del SU. 
Destaca el caso del litoral almeriense donde 
esta elevación alcanza el 88%. 

En determinadas unidades territoriales la super-
ficie del suelo urbanizable supera, incluso, la del 
suelo urbano; es decir, el planeamiento gene-
ral vigente contempla, como poco, duplicar la 
ciudad actual. En concreto, en la Costa del Sol 
Occidental el porcentaje relacional entre ambas 
clases de suelo es del 100,44%, destacando 

municipios como Manilva (312%) (Fig.9), Ojén 
(302%), Estepona (126%) y Benahavis (124%). 
En el Levante almeriense también encontra-
mos casos con unas expectativas de crecimien-
to ciertamente desmesuradas: Pulpí (163%), 
Mojácar (153%) y Vera (93%).

El análisis de la situación existente en el litoral 
valenciano aporta datos reveladores. Así, según 
información proporcionada por el Inventario del 
suelo urbano y urbanizable de la Comunidad 
Valenciana (Institut Cartogràfic Valencià, 
2024), la superficie de suelo urbano sometido 
a actuaciones de transformación urbanística 
pendiente de gestionar es de 4999,70 ha a lo 
que hay que añadir 3960,80 ha de sectores de 
suelo urbanizable, un 54% del suelo así clasifi-
cado en el planeamiento general, mayoritaria-
mente localizado en la franja litoral. La relación 
superficial existente entre el suelo urbanizable 
y el suelo urbano en el litoral valenciano resul-
ta demostrativa de la injustificable extensión del 
crecimiento urbano que aún resta por desarro-
llar, destacando municipios como San Fulgencio 
(892%), Poble Nou de Benitatxel (1706%), Altea 
(784%) o Cabanes (2040%). Si extendemos el 
examen hacia el litoral de la Región de Murcia 
se observa que, salvo en San Javier, en todos 
sus municipios la superficie de suelo urbaniza-
ble supera a la del suelo urbano, despuntando 
el caso de Lorca (2579%).

El diagnóstico efectuado en este apartado ha 
permitido visualizar un escenario caracteriza-
do por la expansión territorial de las ciudades 
existentes en el litoral andaluz y valenciano, las 
cuales adolecen de los atributos de la compa-
cidad urbana que han de perfilar el rostro de la 
sostenibilidad. Sin embargo, el proceso de artifi-
cialización del territorio desarrollado durante las 
últimas décadas no solamente no ha concluido, 
sino que puede prolongarse en el tiempo ante 

Provincia
% superficie SU 

s/término 
municipal

% superficie SURD s/
término municipal

% superficie SURND s/
término municipal % SURD+SURND/ SU

HUELVA 6,83 3,24 0,38 53%

CADIZ 14,12 3,62 1,74 38%

MÁLAGA 23,93 8,45 4,57 54,40%

GRANADA 3,6 1,67 0,23 52,77%

ALMERIA 7,69 5,75 1,05 88,42%

Fig. 8 / Porcentaje de superficie del término municipal clasificada como suelo urbano y urbanizable en los 
municipios litorales de Andalucía. Datos agrupados por provincias

Fuente: Sistema de Información Urbana (Gobierno de España, 2024). Elaboración propia
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la gran cantidad de actuaciones de transforma-
ción urbanística del suelo urbano y urbanizable 
pendientes de ejecución previstas en unos ins-
trumentos de planeamiento que, a día de hoy, 
se mantienen activos y vigentes pese a su in-
adecuación a los principios que han de dirigir 
la transición ecológica de las ciudades litorales. 
Entre ellos, cabe destacar la urgencia por limi-
tar la expansión urbana excesiva y el fomento 
de una ciudad compacta. Además, sorprenden-
temente, la planificación territorial sobrevenida 
al planeamiento municipal-salvo casos puntua-
les15- no ha acudido al rescate de esta situación. 

15 Entre estos casos, cabe destacar el Plan de Acción 
Territorial de la Infraestructura Verde del Litoral de la 
Comunidad Valenciana (PATIVEL), cuyo objetivo principal es 
proteger el espacio no ocupado del litoral mediante determi-
naciones que afectan a suelos adyacentes a la costa (Vera-
Rebollo & al, 2019). No obstante, está en proceso un 
cambio del marco normativo para favorecer una mayor per-
misividad y flexibilidad en la ocupación de este espacio.

Más bien al contrario: ha sido utilizada como es-
tilete instrumental, especialmente en la comuni-
dad autónoma de Andalucía (Górgolas, 2017), 
para incrementar la dilución territorial de las ciu-
dades litorales, a través de la identificación de 
actuaciones urbanísticas pretendidamente es-
tratégicas que se agregan al suelo ya clasificado 
como urbanizable.

Frente a esta tendencia insostenible, la posición 
disciplinar, académica e institucional no admite 
equívocos: «el suelo rural dejó de entenderse 
como el suelo residual, es decir, como aquél que 
resta tras la identificación del suelo que ya es 
urbano y la exclusión del suelo que demandan 
los planes urbanísticos para asegurar el creci-
miento previsto y previsible en un determinado 
horizonte temporal. Y tampoco puede ser en-
tendido como el medio para que las ciudades 
vean satisfechas sus necesidades» (Gobierno 
de España, 2019, p. 86).

Fig. 9 / Clasificación del suelo propuesta en el vigente Plan General de Ordenación Urbanística de Manilva 
(Málaga). La superficie del suelo urbanizable-ordenado, sectorizado y no sectorizado- triplica a la superficie del 
suelo urbano

Fuente: Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda. Junta de Andalucía
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3. Nuevas dinámicas y paradigmas 
en la transformación turística de la 
franja litoral: entre la renovación y 
la persistencia del crecimiento
En España, el proceso de diversificación terri-
torial del turismo es una realidad, por el efecto 
de nuevas modalidades asociadas al concepto 
de turismo de interior, como atestiguan las ci-
fras de oferta y demanda (López Palomeque & 
al., 2022). Pero el litoral sigue concentrando la 
mayor parte del sistema turístico del país, im-
plantado en la franja mediterránea y archipié-
lagos, como hecho inherente a la prevalencia 
del modelo de sol y playa, desde el despegue 
del turismo de masas, seis décadas atrás. La 
cuestión ahora es que, superada la recesión de-
rivada de la crisis de 2008 y el paréntesis de la 
pandemia, estos destinos tienden a reactivar su 
crecimiento, como objetivo finalista de sus po-
líticas locales y regionales. Así pues, vuelven 
a crecer tanto los destinos de especialización 
hotelera como los centrados en la vertiente re-
sidencial. De hecho, la misma diversificación del 
producto convencional de sol y playa, cada vez 
más especializado, contribuye a impulsar creci-
mientos, tanto de la oferta hotelera como resi-
dencial (viviendas y apartamentos), a lo que se 
suma el efecto de las medidas de reactivación, 
tras la crisis sanitaria, en tanto están contribu-
yendo a reimpulsar los destinos consolidados. 

Es así como las políticas de renovación acaban 
sentando las bases para nuevos impulsos del 
proceso urbanizador, en ocasiones recuperan-
do planes que estaban aletargados desde hace 
décadas16.

3.1. La reinvención de los destinos 
costeros maduros: evidencias y 
contradicciones

La capacidad de pervivencia y revitalización de 
los destinos maduros supone un proceso de re-
invención (Antón & al., 2007, p. 188), entendi-
do como reacción y adaptación ante un nuevo 
contexto en el turismo que impulsa a acometer 
la renovación y cualificación de áreas turísticas. 

16 Puede servir como ejemplo Benidorm, destino turístico pa-
radigmático, que va a aprobar definitivamente el desarrollo 
del plan parcial ‘Ensanche de Levante’, el de más superficie 
del municipio, ya que afecta a más de medio millón de me-
tros cuadrados, que llevaba más de dos décadas paralizado. 
La iniciativa de los propietarios del suelo, a través de su 
constitución en agrupación urbanística, supondrá destinar en 
total un 65% del suelo para equipamientos públicos y zonas 
verdes y el 35% para la edificación de 780 viviendas resi-
denciales y 1500 viviendas turísticas, así como 20 estableci-
mientos hoteleros. El sector seguirá el modelo vertical propio 
de esta ociurbe, con edificios de 20 plantas de altura mínima 
(Fig. 10).

Fig. 10 / Imagen de la propuesta de ordenación del Plan Parcial “Ensanche de Levante” de Benidorm, un sector de 
suelo urbanizable por desarrollar, previsto en el PGMOU de 1990

Fuente: Ayuntamiento de Benidorm, benidorm.org

https://benidorm.org/es
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En este sentido, entre las líneas que centran las 
acciones en destinos litorales, una muy habitual 
se concreta en la revalorización de la identidad 
del paisaje y del lugar, a partir de la propia base 
de recursos naturales, paisajísticos y elemen-
tos patrimoniales y culturales, considerando la 
importancia del proyecto paisajístico tanto en la 
mejora de la imagen urbana de las áreas con-
solidadas como en los planes de gestión am-
biental. 

Otra línea consiste en acciones para espe-
cializar la oferta turística, a través de nuevos 
productos. Es decir, la singularización del des-
tino mediante la creación de otros productos 
(Antón, 2004, p. 320) ya que la misma segmen-
tación y diversificación de la demanda obliga 
a orientar los esfuerzos hacia nuevas modali-
dades de consumo de turismo y ocio: turismo 
deportivo, congresos y convenciones, salud y 
wellness, entre otros productos de éxito.

A estas líneas de trabajo para las áreas turís-
ticas, se añade una orientación que consiste 
en promover la reconversión del espacio turís-
tico en ciudad, sobre todo cuando se trata de 
áreas con acusada especialización residencial, 
es decir que concentran la parte más sustan-
cial de su oferta en viviendas y apartamentos 
y, por ende, son lugares marcados por la di-
námica inmobiliaria, por lo que pueden evolu-
cionar hacia estructuras funcionales urbanas. 
Por tanto, una vía de trabajo que supone la 
transformación del artefacto urbanizado en ciu-
dad y que ya había sido indicada como uno de 
los escenarios para destinos maduros (Rovira-
Soto, 2008). Algo que puede verse facilitado 
por la desmovilización laboral (nómadas digita-
les) y la nueva movilidad a escala global (Rosa, 
2013), favorecida por el atractivo del clima, el 
estilo de vida propio de ciudades medias me-
diterráneas, las infraestructuras y servicios 
con que cuentan y su propio parque inmobilia-
rio, como recursos sobre los que reorganizar 
un modelo de ciudad innovador y diversifica-
do y con calidad de vida (López Palomeque & 
al., 2022). Se ha señalado al respecto que una 
vía de trabajo interesante para algunos desti-
nos, dominados por la dinámica inmobiliaria, 
vendría desde su reconversión de “economías 
inmobiliarias a economías de residencialidad” 
(Aledo & al., 2020). Esta orientación supondría 
un incremento del atractivo de la ciudad, tanto 
para su competitividad como destino turístico, 
como para fomentar una residencialización 
permanente más allá de la vinculada a pobla-
ción jubilada noreuropea (Huete, 2009), que ya 
ocurre desde hace años en numerosos munici-
pios de la costa mediterránea. 

La evolución de lugares turísticos a estructuras 
residenciales permanentes suele ir asociada a 
la capacidad de explorar vías para la transi-
ción hacia otras actividades productivas que 
complementen la actual monoespecialización 
de los destinos turísticos mediterráneos. Así, 
se habla de apoyar su capacidad como cen-
tros de innovación digital y atracción de talen-
to y creatividad, para lo que se cuenta con el 
apoyo de algunas administraciones públicas a 
la hora de crear un entorno propicio para atraer 
empresas tecnológicas, como parte de un pro-
ceso de diversificación y cambio del modelo 
productivo actual. 

Además de estas posibles nuevas orienta-
ciones, el debate para los destinos turísticos 
costeros (López Palomeque & al., 2022) se cen-
tra ahora entre, por un lado, la persistencia 
del modelo basado en el crecimiento contin-
uado y, por otro, las vías alternativas en torno 
al denominado poscrecimiento (Navarro & al. 
2020), lo que supone la necesidad de aban-
donar la idea del incremento de la oferta, en 
sus distintas manifestaciones, para dar paso 
a una etapa centrada en la calidad de vida de 
la población residente y turista y en la gestión 
y recuperación ambiental y territorial, contan-
do además con la digitalización y el enfoque 
Destinos Turísticos Inteligentes (DTI), del que 
forma parte la sostenibilidad como uno de sus 
pilares esenciales.

En la línea más crítica con el crecimiento apa-
recen las denominadas alternativas decrecen-
tistas, fundamentadas en el agotamiento del 
modelo de turismo global basado en el crec-
imiento como objetivo (Fletcher, 2019), por 
lo que plantean el decrecimiento turístico, el 
estado estacionario o la prosperidad sin crec-
imiento. Un enfoque que trata de aportar solu-
ciones para un turismo más sostenible que 
supongan algo más que medidas paliativas 
(Blanco-Romero & al., 2020, p. 11), señalando 
nuevas formas de gestión y planificación de la 
industria turística y los territorios implicados, 
donde el sector público debería actuar como 
motor de cambio social, considerando que las 
herramientas propias del turismo sostenible se 
muestran insuficientes, al haberse orientado 
a que los resultados económicos compensen 
los conflictos sociales y ambientales (Thiel & 
Navarro, 2018). 

No obstante, la realidad en el corto plazo es 
otra y todos los indicadores apuntan a la reac-
tivación del crecimiento, en la vertiente inmo-
biliaria, como se ha demostrado en el punto 
2, además de inversiones orientadas a la con-
strucción o rehabilitación de establecimientos 
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hoteleros, por parte de grupos y cadenas, es-
pecializados en segmentos de clientela de alto 
poder adquisitivo. Por tanto, estrategias del 
capital turístico relacionadas con las expectati-
vas puestas en la reactivación de la demanda, 
sustentadas en nuevos enfoques de consumo. 
Incluso se advierte cómo la administración 
trata de hacer más flexibles los trámites y pro-
cesos de intervención en el territorio, como ya 
se observa en algunas comunidades autóno-
mas (Palomo & al., 2020) 17 

A este respecto, en el marco de la planificación 
turística en España (Ivars & Vera, 2019), el 
Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia del Gobierno de España, finan-
ciado con fondos europeos Next Generation, 
ha supuesto la aprobación de la Estrategia de 
Turismo Sostenible de España, ESTD, 2030, 
dentro de la cual se elaboran los Planes de 
Sostenibilidad Turística en Destinos, PSTD, 
como instrumento de apoyo a la inversión en 
“actuaciones de impulso, adecuación y mejora 
de los destinos turísticos con el fin de aumentar 
su sostenibilidad” (Gobierno de España, 2022). 
Estos PSTD se concretan y gestionan desde 
la escala local (se distinguen destinos turísti-
cos de sol y playa, destinos rurales y destinos 
urbanos, con subcategorías). Pero la cuestión 
es que los PSTD interactúan con otras normas, 
así como con otros instrumentos de planifi-
cación de la actividad económica, del territorio 
o del urbanismo, y este es precisamente uno 
de los aspectos críticos de dichos planes ya 
que, a partir del análisis de algunas experien-
cias, no se percibe la necesaria coordinación 
entre instrumentos y políticas (Capdepón & al., 
2024). Sin duda, las medidas de recuperación 
deberían venir acompañadas de mecanismos 
coordinación eficiente entre diferentes políticas 
e instrumentos de intervención, consideran-
do que la renovación de destinos no puede 

17 Como ejemplo, el reciente Decreto Ley 7/2024, de 9 de 
julio, del Consell de la Generalitat Valenciana, de simplifica-
ción administrativa, también conocido como Plan Simplifica, 
que, entre otros aspectos orientados a simplificar la tramita-
ción y atraer la inversión, modifica la Ley de Ordenación del 
Territorio Urbanismo y Paisaje (LOTUP) impulsada en 
2014 y reformada en 2021, en tanto señala que hay modifi-
caciones urbanísticas en materias concretas que "han de ser 
puestas en marcha de forma urgente" e introduce la modifi-
cación de la Estrategia Territorial de la  Comunidad 
Valenciana (ETCV) en las directrices que inciden en el pla-
neamiento urbanístico y que están vigentes desde 2011. 
Entre otras cuestiones, permite "en suelos no urbanizables 
del litoral usos terciarios, públicos o privados, vinculados a 
la acampada al aire libre o a los deportes y actividades náu-
ticas" (Generalitat Valenciana, 2024). Entre los numerosos 
efectos previsibles, la reducción del límite para la construc-
ción de terciario en la costa, desde el límite interior de la ri-
bera del mar, no parece tener en cuenta los posibles efectos 
del incremento del nivel del mar.

materializarse desde enfoques sectoriales, 
sino que precisa una visión integral: urbanis-
mo, turismo, medio ambiente, infraestructuras, 
patrimonio, etc. 

De este modo, resulta evidente la necesidad 
de relacionar planes territoriales, urbanísticos y 
turísticos, puesto que el turismo “no puede con-
cebirse como una política sectorial disociada 
del territorio, habida cuenta de su condición de 
recurso básico para la sostenibilidad y la com-
petitividad de los destinos turísticos.” (Ivars, 
2016, p. 110). En suma, no tiene sentido seg-
regar el turismo de otras políticas territoriales y 
sectoriales (Monteserín & al, 2022).

3.2. La necesidad de un 
planeamiento regenerativo
El planeamiento urbanístico ha sido sin duda 
el mecanismo habitual-a veces el único- para 
organizar el crecimiento urbano-turístico en el 
territorio. De hecho, los planes generales de or-
denación urbana han sido determinantes para 
la definición de los modelos turísticos y, por 
ende, explican la configuración de los destinos 
y áreas turísticas.

Un cambio de paradigma y la consiguiente 
reflexión conceptual aplicada al futuro de los 
destinos masivos de sol y playa, en áreas con-
solidadas, aparece en algunos instrumentos de 
planificación, desde hace ya dos décadas. Pero 
son escasos los planes que aplican nuevos cri-
terios, tales como la necesidad de considerar 
los límites del proceso urbanizador y la calidad 
del entorno natural y urbano del turismo. No 
obstante, en aras del propio futuro del turismo, 
se va imponiendo la idea de renovar y cualificar 
las áreas turísticas. Estas acciones de renova-
ción de destinos se han interpretado también 
como mejoras orientadas a aportar una nueva 
rentabilidad a la inversión (Blanco-Romero & 
al., 2020), como evidencia el hecho de que las 
políticas de reconversión de destinos sean de-
mandadas por el ámbito empresarial18

La cuestión es que hay razones económicas, am-
bientales y sociales para primar la recuperación 
de las áreas turísticas consolidadas, mediante 

18 EXCELTUR, el principal lobby turístico español, planteo ya 
hace años un cambio de paradigma en el modelo de gestión 
de los destinos turísticos del litoral y las islas, a través de lo 
que denominó Proyectos de Reconversión Integral de 
Destinos Turísticos, los PRIDET (Exceltur). En 2024, esta 
misma organización acaba de presentar un Manifiesto por 
un turismo con propósito, responsable, inclusivo y regenera-
tivo.
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acciones de regeneración del tejido urbano exis-
tente, frente a la pretensión de generar nuevos 
crecimientos. En este mismo sentido, en algunos 
marcos normativos se pone de relieve la necesidad 
de gestionar y controlar el modelo de asentamien-
tos dispersos, de baja densidad, tan característico 
de numerosos destinos turísticos del arco medite-
rráneo, un modelo que resulta ineficiente económi-
ca y ambientalmente, además de haber contribuido 
a situaciones de segregación social. 

En este contexto, cabe también señalar accio-
nes, a escala regional y local, orientadas hacia un 
cambio cualitativo, fundamentado en la gestión 
territorial y ambiental, mediante la aprobación de 
instrumentos normativos que tratan de contener el 
crecimiento, o que establecen estándares para la 
oferta turística y renovación de áreas saturadas, 
como ocurre en Canarias con la normativa autonó-
mica formulada en sus Directrices de Ordenación 
del Territorio19. Otro caso paradigmático de sos-

19 Una experiencia pionera de contención del crecimiento, a 
través de un instrumento normativo, fue el Plan Insular de 

tenibilidad territorial y desarrollo socioeconómico, 
desde hace décadas, es el de la isla de Menorca, 
cuyo Plan Territorial Insular (PTI), aprobado en 
2003, ha sido vinculante para los instrumentos de 
planificación urbanística de los ocho municipios de 
la isla. Entre otros aspectos que llevan a considerar 
el PIT como referente para la sostenibilidad, cabe 
destacar la protección de la legalidad urbanísti-
ca en suelo rústico y la incorporación de un siste-
ma de indicadores de seguimiento del plan con el 

Lanzarote (1991), concebido como instrumento de ordena-
ción integral del territorio insular, basado en la capacidad de 
carga y la calidad del entorno ambiental.
En el caso de Baleares, a mediados de los años noventa 
aparecen las Directrices de Ordenación Territorial de 
Baleares, como estrategia, a escala autonómica, para reo-
rientar el modelo turístico hacia la sostenibilidad y competiti-
vidad. Esta misma comunidad autónoma aprobó el Decreto 
ley 3/2022, de 11 de febrero, de medidas urgentes para la 
sostenibilidad y circularidad del turismo, que además de in-
corporar medidas de economía circular, contempla una sus-
pensión temporal de nuevas plazas turísticas. Además, en 
2024, el gobierno regional ha decidido acometer medidas de 
decrecimiento para frenar la saturación, por lo que se redu-
cirán 18 000 plazas de las 430000 que hay actualmente.

FIG.11 / Actuaciones para la regeneración integral del núcleo costero de Casares emplazado en la Costa del Sol 
Occidental (Málaga). 

Fuente: Territorio y Ciudad SLP.
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objetivo de analizar la evolución de los aspectos 
de carácter territorial, económico y social de la isla, 
en el marco de la declaración de Menorca como 
Reserva de Biosfera.  En 2018 se inició la revisión 
y el nuevo PIT fue aprobado en 2023, continuando 
en la línea de compromiso con la sostenibilidad y 
la resiliencia local.

Por lo demás, la regeneración de áreas turísticas 
costeras y su planificación, debe incluir necesaria-
mente contenidos respecto a la movilidad soste-
nible, el papel del espacio público, la mejora de 
los equipamientos y la calidad ambiental, a través 
de herramientas como la definición de la infraes-
tructura verde del territorio, entendida como condi-
cionante para la planificación territorial y urbana. 
Mientras que, en algunos espacios, el cambio de 
paradigma supone llegar a la desclasificación de 
suelos urbanizables e incluso requiere acciones de 
renaturalización, aplicada a casos como la ribera 
del mar y los ecosistemas asociados, como ocu-
rre en tramos costeros en proceso de regresión, 
para los que se debe acometer la restauración de 
dunas y humedales, como paisajes excepcionales 
a valorizar.

3.3. Adaptación de los espacios 
turísticos a los efectos del 
calentamiento global
Una de las claves para el futuro de los espa-
cios turísticos del litoral es la incorporación del 
cambio climático y sus extremos atmosféricos 
en los procesos de planificación urbana y or-
denación del territorio. De este modo, hay una 

vertiente de adaptación (Olcina & Vera-Rebollo, 
2016), como actitud de resiliencia, ante efectos 
previsibles como la pérdida de confort climático, 
especialmente en las regiones del litoral medi-
terráneo, el incremento de las temperaturas y, 
especialmente, aumento significativo de las mí-
nimas, tendencia al alza de las precipitaciones 
intensas y una mayor irregularidad pluviométri-
ca. Por tanto, mayor frecuencia de fenómenos 
extremos y nivel de riesgo, especialmente en las 
áreas más pobladas y turísticas. Y, aunque se 
señala que de los efectos del cambio climático 
también derivan oportunidades para la dinámica 
de los destinos turísticos, tales como la amplia-
ción de la temporada turística hacia primavera y 
otoño, con los consiguientes efectos en la ocu-
pación y frecuentación, también es previsible el 
impacto negativo de las elevadas temperaturas 
estivales y sus consecuencias en la distribución 
de flujos turísticos.

Ante este tipo de efectos, se trata de incorporar 
medidas para prever consecuencias del cam-
bio climático y extremos atmosféricos en el di-
seño de los espacios urbano-turísticos, por lo 
que resultan necesarias acciones en aspectos 
como la protección del frente costero, con es-
pecial énfasis en la defensa del dominio público 
y ecosistemas asociados, mediante estrate-
gias de adaptación a lo que señalan los mo-
delos climáticos en cuestiones críticas como 
el incremento del nivel del mar. En este caso, 
a partir del análisis de datos de mareógrafos, 
con mediciones desde hace décadas, junto con 
los obtenidos por satélites, el Instituto Español 
de Oceanografía (IEO-CSIC) y el Instituto 
Mediterráneo de Estudios Avanzados (IMEDEA) 

FIG.12 / Tramo de costa del plan director del Parc Agrari de Peixets (Alboraia, València). Equipo redactor: Projar-
CERCLE. 

Fuente: CERCLE Territorio, Paisaje y Arquitectura. 
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han analizado los cambios en el nivel medio glo-
bal del mar y permiten constatar, a escala más 
concreta, la aceleración del ritmo al que sube el 
nivel del mar en la península ibérica, Canarias 
y Baleares. Según este trabajo (Vargas-Yáñez 
& al, 2023), el ritmo de incremento del nivel del 
mar se acelera y, entre los factores incidentes, 
se señala el calentamiento de las aguas mari-
nas y el efecto del deshielo de los glaciares. En 
suma, la subida del mar pone de manifiesto la 
amenaza que representa el cambio climático en 
las costas, por sus efectos en el retroceso de la 
línea de ribera y pérdida de playas, además del 
impacto de los temporales sobre construcciones 
e infraestructuras costeras. Por tanto, es eviden-
te la necesidad de aplicar estrategias adaptati-
vas en cuanto a la ocupación de este espacio.

Otras medidas de adaptación, ante los efectos 
del cambio climático, se deben centrar en evitar 
la formación de pantallas de edificación en pri-
mera línea de mar, en tanto ese tipo de barreras 
altera las condiciones climáticas a nivel local, al 
frenar la influencia de las brisas marítimas y su 
efecto en el confort climático. Del mismo modo 
que es preciso apostar por parques inundables 
y tanques de tormenta en áreas turísticas ad-
yacentes a la costa, para aprovechar el agua 
de lluvia.

Por lo demás, en el diseño de los espacios tu-
rístico-residenciales, será fundamental el incre-
mento de áreas verdes y espacios de sombra 
en áreas peatonales, la movilidad sostenible, y 
la eficiencia energética en edificios, así como 
sistemas de ahorro de agua y de drenaje sos-
tenible. En su conjunto, son cuestiones que se 
deben incorporar en las herramientas de pla-
nificación, como los planes de ordenación del 
territorio, planeamiento urbanístico, planes de 
adaptación al cambio climático, a escala local y 
regional, y en las ordenanzas municipales.

4. Conclusiones 
Resultan evidentes las contradicciones entre el 
crecimiento, como objetivo que prevalece en la 
mayor parte de destinos y áreas turísticas, fren-
te a las nuevas orientaciones. Más que la de-
seable vuelta al territorio se podría hablar de 
la exacerbación del modelo que arrastra desde 
hace décadas. Pocas veces se advierten ac-
ciones en un sentido más sostenible y basa-
do en postulados poscrecentistas. De hecho, 
tendencias como la valoración de la identidad 
del territorio, la singularización de destinos o la 
recualificación, suponen un cambio de rumbo, 
pero no dejan de ser la adaptación del sistema 

implantado ante nuevas circunstancias. Así, el 
futuro de la ciudad de ocio se dirime entre el 
discurso de la competitividad de destinos y la 
necesidad de responder a nuevos retos, como 
los avances tecnológicos, la sostenibilidad de 
los modelos de implantación y los efectos del 
cambio climático. 

Ante la situación actual, se insiste en la nece-
sidad de una ordenación del territorio racional 
que promueva un consumo moderado del suelo 
y fomente la preservación del patrimonio cultu-
ral y natural existente. Para ello, se requiere la 
implementación de estrategias que reorienten el 
planeamiento urbanístico hacia la configuración 
de ciudades habitables, socialmente cohesivas, 
policéntricas y multifuncionales, priorizando el re-
ciclaje de los tejidos urbanos obsoletos, el apro-
vechamiento de los “vacíos urbanos” existentes, 
la regeneración integral de espacios urbanos vul-
nerables y la densificación de la periferia de baja 
densidad. Al tiempo, hay que incitar el reacopla-
miento de la ciudad a su matriz biofísica y, para 
ello, resulta capital restituir a su condición original 
de suelo rural todo aquel suelo urbanizable que 
atienda a una condición claramente especulativa 
por exceder de las demandas reales de creci-
miento urbanístico desactivando, así, la amenaza 
latente a esta suerte de «urbanismo durmiente 
que, en cualquier momento, puede saltar a la rea-
lidad» (Gaja, 2016, p. 58).

El futuro del turismo pasa por la sostenibilidad 
como referencia de las políticas públicas en 
materia de territorio y urbanismo. Por tanto, es 
esencial orientar los instrumentos de planifica-
ción hacia postulados regenerativos.
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